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Yo, JUAN IGNACIO 

sustituto de mi 

BUSTAMANTE 

compañero de 

JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT, NOTARIOS DEL 

ESPARZA como 

residencia DON 

ILUSTRE 

COLEGIO DEL PAÍS VASCO, con residencia en Bilbao.- 

DOY FE: Que considero legítima la firma de 

DON ALFONSO CASTELLANOS YBARRA, por ser sgemejante 

a la que figura en el protocolo de mi sustituido.- 

En Bilbao, a dieciséis de abril de dos mil 
Aldea o e o o a e a o 

Número del asiento del Libro indicador de 

mi sustituido 1060. ce e a e o 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de D. 
JUAN IGNACIO BUSTAMANTE ESPARZA, , por sustitución del Notario 
de Bilbao D. José María Rueda Armengot, estampada al folio de papel 
común del testimonio de legitimación de firma expedido el 16 de abril de 
2010 con el asiento número 1060 del Libro Indicador. 

  

   

  

APOSTILLE 
Convention de la Haye du 5 octobre 1961 

1.- Pais: España 
El presente documento público 

2.- ha sido firmado por D. JUAN IGNACIO BUSTAMANTE ESPARZA 
3.- Actuando en calidad de NOTARIO 
4.- Se halla sellado/timbrado con el sello de su Notaría 

CERTIFICADO 

5.- en RENTERIA6.- — eldía 20 de Abril de 2010 
7.- por Dña. MARIA MONTSERRAT ARRESE REGANÑON, Vicedecana 

la Junta Directiva del Ilustre Colegio Notarial del País Vasco 
8.- con el Número 2180/10 

9.- Sello/timbre 10.- Firma 

    

SELLO DE 
LEGITIMACIONES Y 

LU 

  

  
  

 


